
 

 
 

Convocatoria para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva 
destinadas a Creación Contemporánea Movilidad Nacional e Internacional y Ferias y Festivales 

Culturales, correspondientes al año 2024 
Expte. 533/2024 

 
 
 
 
En fecha 3 de diciembre de 2024, a las 13:30 horas, se reúne la Comisión de Valoración de la 
Convocatoria referenciada, designada por Resolución de la Vicepresidencia del ICAS de fecha 25 de 
octubre de 2024, con el siguiente objeto: valoración de la documentación presentada en la fase de 
aceptación o renuncia, conformidad a la misma y remisión de los actuado para la resolución definitiva, 
con la asistencia de:  
 

Presidencia: 
D. María Rueda Fernández · Gerente del ICAS 

Vocalías 
D. Federico de Jaime López. Director de Programación del ICAS 
D. Marcos Fernández Gómez · Jefe de Servicio de Archivo, Hemeroteca y Publicaciones del 
ICAS. 

 
Secretaría: 

D. Fco. Javier Muñoz León· Jefe de Servicio de Gestión Administrativa y Subvenciones del 
ICAS 

 
 

I.  Examen de la documentación presentada por los interesados  
 
Con fecha 19 de noviembre de 2024 se emite propuesta de resolución provisional de la convocatoria 
referenciada, cuyo anuncio se publica en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla el  
día 20 de noviembre de 2024. De acuerdo con lo previsto en la cláusula décima de la convocatoria y 
con la Resolución de la Vicepresidencia del ICAS de fecha 14 de noviembre por la que se reducen los 
plazos administrativos de dicho procedimiento a la mitad, se otorga un plazo de 5 días hábiles para 
aceptar la subvención provisionalmente concedida y presentar la documentación prevista en la 
mencionada cláusula o bien, aportar cuantas alegaciones se estimen pertinentes 
 
 Alegaciones 
 
La entidad ASAENES SALUD MENTAL, presenta alegaciones en las que solicita se tenga por presentada 
la subsanación de la solicitud de participación que se presentó con fecha 8 de noviembre de 2024. 
 
A la vista del informe realizado por la Jefatura de Servicio de Gestión Administrativa y Subvenciones 
se aceptan las alegaciones formuladas, se tiene por subsanada la documentación y se procede a 
realizar la valoración de la solicitud conforme a los criterios de valoración establecidos en las bases.  
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 
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Por tanto, el orden de las puntuaciones otorgadas a las personas físicas y jurídicas que han concurrido 
a la Modalidad D, es el siguiente: 

 

 
Tras la estimación de las alegaciones precitadas, se insta a que el órgano instructor requiera a la 
entidad ASAENES SALUD MENTAL, para que presente la aceptación o renuncia a la subvención 
propuesta así como la documentación referida en la cláusula décima de la convocatoria. 
 
 

En Sevilla, en la fecha indicada a pie de firma, 
 

 
LA PRESIDENTA  DE LA COMISIÓN    EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
Fdo.: María Rueda Fernández     Fdo.: Fco. Javier Muñoz León  

Código Seguro De Verificación AQiAxJ7GqtypzxGfVryAiQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier Muñoz Leon Firmado 05/12/2024 10:13:56

Maria del Castillo Rueda Fernández Firmado 05/12/2024 10:09:08

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/AQiAxJ7GqtypzxGfVryAiQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/AQiAxJ7GqtypzxGfVryAiQ==

